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La consulta plantea si resulta preciso colocar en una zona videovigilada, 

en la que las cámaras no graban imágenes limitándose a su reproducción en 
tiempo real, el cartel informativo que ha puesto a disposición la AEPD para 
cumplir con el derecho de información regulado en el artículo 13 del 
Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46 (Reglamento General de Protección de Datos, 
en adelante “RGPD”), sin perjuicio de que el resto del contenido de ese 
derecho esté a disposición de los afectados. 

 
A este respecto, debe partirse de que la imagen de una persona 

identificada o identificable constituye un dato personal, cuyo tratamiento está 
sujeto al RGPD, teniendo en cuenta que su artículo 4.2) define tratamiento 
como: cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 
personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos 
automatizados o no, como la recogida, registro, organización, estructuración, 
conservación, adaptación o modificación, extracción, consulta, utilización, 
comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de 
acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción. 

 
 Por consiguiente, lo previsto en el RGPD resulta de aplicación a la 
captación de imágenes con independencia de que éstas se graben o no, 
incluyendo la elaboración del denominado registro de actividades de 
tratamiento del artículo 30 de la citada norma. 
 

 En lo que se refiere al derecho de información debe tomarse en 
consideración la regulación al respecto contenida en el artículo 13 del RGPD: 

 
Para dar respuesta a esta pregunta es preciso señalar que la exigencia 

del cartel informativo deriva del derecho de información regulado en el artículo 
13 del RGPD donde se establece que: 

 

1. Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, 
el responsable del tratamiento, en el momento en que estos se obtengan, le 
facilitará toda la información indicada a continuación: 

 
a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de 

su representante; 
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b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su 
caso; 

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la 
base jurídica del tratamiento;  

d) cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los 
intereses legítimos del responsable o de un tercero; 

e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos 
personales, en su caso; 

f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales 
a un tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una 
decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias 
indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, 
referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener 
una copia de estas o al hecho de que se hayan prestado. 

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el 
responsable del tratamiento facilitará al interesado, en el momento en que se 
obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria para 
garantizar un tratamiento de datos leal y transparente: 

a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando 
no sea posible, los criterios utilizados para determinar este plazo; 

b) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el 
acceso a los datos personales relativos al interesado, y su rectificación o 
supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así 
como el derecho a la portabilidad de los datos; 

c) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra 
a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), la existencia del derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del 
tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada; 

d) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de 
control; 

e) si la comunicación de datos personales es un requisito legal o 
contractual, o un requisito necesario para suscribir un contrato, y si el 
interesado está obligado a facilitar los datos personales y está informado de las 
posibles consecuencias de que no facilitar tales datos; 

f) la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de 
perfiles, a que se refiere el artículo 22, apartados 1 y 4, y, al menos en tales 
casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia 
y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado. 
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No obstante, en materia de videovigilancia, dadas sus especiales 
características, la información debe facilitarse de la siguiente forma: 

a) Colocar, en las zonas videovigiladas, al menos un distintivo informativo 
ubicado en lugar suficientemente visible, tanto en espacios abiertos como 
cerrados, en el que se incluya lo referente a la existencia del tratamiento, 
identidad del responsable, la posibilidad del ejercicio de derechos de los 
artículos 15 a 22 del RGPD, y una indicación de dónde pueden obtener más 
información sobre el tratamiento de sus datos personales. 

 
b) Tener a disposición de los/las interesados/as el resto de información 

referida en el artículo 13 del RGPD. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


